
Ministerio de
Economía.
Fomento y
Turis m o

Cobierno de Chile

¡9{r
L acr:ryr':

US

ESTABLEcE oBJETlvos oe cesnÓu lÑo zor0
PARA EL PAGO DEL INCREMENTO POR
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PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA
SUPERTNTENDENCIA DE INSoLVENCIA Y
REEMPRENDIMIENTO, /

- 6 Et¡E. 20t6

elaboración de las Metas de Eficiencia
(MEl) por parte de los Servicios, se

un conjunto de áreas prioritarias comunes
las instituciones del sector público a

que incluye los objetivos de gestión a

SANTIAGO, 3 0 Dlc. 2015

DECRETO EXENTO N' 1225

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 32 N' 6 de la
Constitución PolÍtica de la República de Chile; en el
artículo 9' y 11' de la Ley N" 20.212i modificados por
el artículo 32 de la Ley N'20.233; en el D.S. N'1.687,
de 19 de Diciembre de 2007, del Ministerio de
Hacienda; en el D.S. N'19, de 22 de enero de 2001 ,

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
Decreto No 760 del 30 de septiembre de 2015, del
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que
aprueba Programa Marco Metas de Eficiencia
lnstitucional para el año 2016 y en la Resolución N"
1.600, de 2008, de Contraloría General de la
República, sobre normas sobre exención de trám¡te de
toma de razón, y

CONSIDERANDO:

1.- Que la
lnst¡tucional
enmarca en
para todas
desarrollar,
cumplir, los respectivos sistemas y etapas a

plementar, todas esenciales para un desarrollo
caz y transparente de su gestión.

2.- Que, el Jefe Superior de cada Servicio debe
proponer al M¡n¡stro del cual dependa o con el que se
relacione Metas de Eficiencia lnstitucional,
especificando, a lo menos, las metas de gestión, de
calidad de los servicios prestados a los usuarios y/u
otras metas anuales, con sus respectivos indicadores
o elementos de similar naturaleza que permitan la
medición de su grado de cumplimiento, todo ello sobre
la base del Programa Marco convenido y aprobado por
el Ministro del ramo y el Ministro de Hacienda,
med¡ante el Decreto No 760, del 30 de septiembre de
2015, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.
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3.- Que, en la formulación de las Metas de Eficiencia lnstitucional a alcanzar el
año 2016, el Jefe Superior del Servicio, a través del Ministro del ramo, una vez
acordadas las Metas, debe proceder a comunicarlas al Ministro de Hacienda, a fin
de que se analice su correspondencia y consistencia con las prioridades
gubernamentales así como su correspondencia y consistencia con los recursos
financieros contemplados en el proyecto de presupuesto de cada institución.

4.- Que la Secretaría Técnica en conjunto con la Red de Expertos, en ejercicio de
sus funciones de apoyo al Ministro de Hacienda y de colaboración a los Jefes
Superiores de los Servicios, efectuara las observaciones que la propuesta de MEI
le merecieran.

5.- Que la formulación de las MEI 2016 fue revisada por la Dirección de
Presupuestos, según consta en los certificados que se señalan a continuación

Como asimismo consta en los certificados referidos a los indicadores
transversales y emitidos por las respectivas redes, que se señalan a continuación

Servicio N" Certificado
DIPRES

Fiscalía Nacional Económica 8225
lnstituto Nacional de Propiedad lndustrial 8226
Superintendencia de lnsolvencia y Reemprendimiento 8227

Servicio lndicador transversal
N" Certificado
Red Expertos

Fiscalía Nacional

Económica

Porcentaje de actividades de

capac¡tación con compromiso de

evaluación de transferencia en el

puesto de trabajo realizada en el año t

8815

Porcentaje de controles de seguridad

de la información implementados

respecto del total definido en la Norma

NCh-lSO 27001, en el año t

8817

Porcentaje de compromisos de

Auditorías implementados en el año t
8816

lnstituto Nacional de

Propiedad lndustrial

Porcentaje de actividades de

capacitación con compromiso de

evaluación de transferencia en el

puesto de trabajo realizada en el año t

8603

Porcentaje de controles de seguridad

de la información implementados

respecto del total definido en la Norma

NCh-lSO 27001, en el año t

8605

Porcentaje de compromisos de

Auditorías implementados en el año t
8604
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Porcentaje de medidas para la

igualdad de género del Programa de

Trabajo implementadas en el año t

375

Superintendencia de

lnsolvencia y

Reemprendimiento

Porcentaje de actividades de

capacitación con compromiso de

evaluación de transferencia en el

puesto de trabajo realizada en el año t

8664

Porcentaje de controles de seguridad

de la información implementados

respecto del total definido en la Norma

NCh-lSO 27001, en el año t

8666

Porcentaje de compromisos de

Auditorías implementados en el año t
8665

Porcentaje de medidas para la

igualdad de género del Programa de

Trabajo implementadas en el año t

37

Porcentaje de trámites digitalizados al

año t respecto del total de trámites

identificados en el catastro de trámites

del año t-1

8661

6.- Que corresponde fijar mediante decreto, los objetivos de gestión con sus
correspondientes ponderadores a alcanzar el año 2016 por Fiscalía Nacional
Económica, lnstituto Nacional de Propiedad lndustrial y Super¡ntendenc¡a de
lnsolvencia y Reemprendimiento.

DECRETO (E):

ARTíCULO 1' Establécense para la Fiscalía Nacional Económica, para el lnstituto
Nacional de Propiedad lndustrial y para la Superintendencia de lnsolvencia y
Reemprendimiento., los siguientes objetivos de gestión e indicadores y sus
respect¡vos ponderadores, de las Metas de Eficiencia lnstitucional para el año
2016:

PROGRAMA MARCO

A) FTSCALíA NACTONAL ECONOMTCA

I. IDENT¡FICACtÓN

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO
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II. FORMULACIÓN MEI

Marco MEI Planificación y Control
de Gestión

Sistema de Monitoreo dgl
Desempeño lnst¡tucional

PrtortdáA , Ponderador

Alia 100.00%

72% 25.00

54 yo 45.00 2

3A% 10.00 3

80.00%

&€a Priorltaria

ryil
r EEpas dá I
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III. INDICADORES DE DESEMPEÑO

1. lndicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servic¡os). Ponderación objetivo 1: 80.00%

'1 Porceñtaje de durac¡ón promed¡o de las (Número de dlas en
investigac¡ones 6ñ el año t, respecto ds la promed¡o de duración de
duracióñ promedio de las iñvestigac¡oñes las investigaciones
obteñido eñ elaño 2012. obtenido en elaño

UNúmero de dlas en
promedio de duración de
las investigaciones
obteñldo en el año
2O12r1OO

2 . Variación de acc¡ones de libre competenc¡a ((Número d€ acciones FNE
que producen cámbios en conduc{a en aggnlgs qu€ presentan cambios de
económicos obtenldas en el año t, respeclo de coñduqta anticompetitiva en
lo logrado en elaño 2012. agontes d€ mercado,

realizadas en el año
t./Número de acclones FNE
que pres€ntan cambios de
conducta anticomp€titiva en
agentes de mercado,
realizadas en el año 2012)-

- 
1).100 

.

3 lndice de las actiüdades de promoc¡ón y ((Número de acl,vidades de
difus¡ón ünculadas al ámb¡to nac¡onal e promoción y difusión
lntemacional defln¡das como mejores prácticas vinculadas al ámbito
FNE, real¡zadas en el año t, respecto del año nac¡onal e intemacjonal
2012 deñn¡das como mejores

prácticas FNE, real¡zadas
en el año t./Número de
actlvldades de promoc¡ón y
d¡fusión ünculadas al
ámbito nacional e
intgmacional defrnldas
corno mejores prácticas
FNE, roalizadas €n el año
2012)"1)'100

Total Pondorac¡ón

2

Este indicador tiene por objeto medir la d¡sminución en promed¡o de los dfas de ¡nvestigac¡ón de los cásos
que se llevan a cábg en la D¡üs¡ón de Abusos Unilaterales, dado que consütuye el contro de
responsabllidad de mayor antigüedad, coñ dalos que permiten @nlar con trazabil¡dad y desde los cualss
se derivaroñ los otros procesos que actualmente desarollan ¡nvestigac¡ones €n Ia iñstituc¡ón y de más
reciente configuración, como son la Unidad Ant¡carleles y la O¡üsión de Fusiones y Estudios.
Para su msd¡c¡ón se considerará 6l ¡nicio do una invostigacióñ, desde la fecha d6la D€nuñcia o la fecha d€
Resoluc¡ón de lnicio, para aquellas investigac¡ones que hayan s¡do in¡ciadas por Ofic¡o en uso de la
facultad d€l F¡sc¿l Nac¡onal Económ¡co. El término de la lnvest¡gac¡ón se consideraé acorde al üpo de
c¡ene que se haya decidido, pudiendo ser: la fecha de la Resolucióñ de Arch¡vo o Ciene, la fecha dsl
Memo de traspaso que se haga a la D¡üs¡ón de Litig¡os para su preparación y presentac¡ón de un
Requerimiento o Consulta ant6 el Tribunal d€ Defensa de la Llbre Comp6tencia (TDLC), o la fecha que
consta sn el Acuqrdo Elrajudicial al que se haya llegado con el ag€nte ¡nvestigado, aprobado por el
TDLC.

Se entendeÉ por Acciones de L¡bre Competencia aquellas actuaciones derivadas de los prccesos
investigatvos de la FNE. en los cuales se llega a la conclus¡óñ, a la luz de los añtecedentes económlcos y
legales roc¿bados, que la conducta de un agento €conómico tiene o podrfa lgner efgctos antlcompet¡t¡vos
acorde al marco legal ügente de ¡¡bre corñpetoncla. O¡chas acfuac¡ones, t¡eñen por objeto lograr y
promover el camb¡o y/o la disuasión de conducta del agente invest¡gado, ut¡lizando para ello d¡ferentes
tipologlas depend¡endo de 106 resultados 6 ¡mpaclo que 6e haya llogado a conclulr en c€da una d€ las
lnvestigaciones, su medición estaé dada por la suña total de las acc¡ones real¡zadas en elaño, no siendo
c¡ndición que lodas d€ban preseñtar moüm¡ento. El t¡po de actuacioñes cons¡dera:
1) Presentación de una acusac¡ón o Requerimiento ante el Tribunalde Def€nsa de la Libre Competenc¡a -
TOLC;
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2) Pr6sentación de una Consulta sobre efectos nomat¡vos ante €l TDLC;
3) Materializac¡ón de un Acuerdo Extrajud¡c¡al con el agente ¡nvestigado, el que dobe ser aprobado por el

TDLC, utilizado cuando aún no se ha presentado un Requerim¡eñto.
4) Materialización de un Avenimiento o Conc¡liación, en cuyo caso se logra eñ 9l marco de un proceso de
Requerim¡€nto ya presentado, el que tamb¡én debe ser aprcbado por el aprobado por el TDLC;
5) R€al¡zac¡ón d€ informes em¡tidos sólo a solicltud del TDLC, que conllevan una investigación y añálisis
d€ ¡nformac¡ón, enhegando opinión experta en un caso en particular;
6) Realización del c¡ene de una investlgaclón por parte de la FNE con d¡suas¡ón de conducta, donde se
concluye que el agento ha realizado o se compromets a rsalizar un camb¡o de comportamiento €specifico,
del cualqueda constiancia en la Resolucióñ de C¡ene del caso;
7) Roalizac¡ón del c¡ene d€ una investigac¡ón por parte de la FNE, donde se €ñtregan re@mendaoones
o8pocfficas al agentg a fin de prevenir y orienta¡ su actuación ro§pecto de acciones que atentan contra la
libre comp€tenda:
8) Realización del c¡ene de una investigación por parte do la FNE con entrega doctrina sustantiva que
busca lnfomar al agente investgado respeclo de su acluar dentro del marco regulatorio vigente.

Este hdic€dor tiene por objeto incorporar las mejor€s práctcas obtenidas desde el ámbito intemac¡oñal
en conjunto con aquellas realizadas en el ámb¡to nac¡onal. Su medic¡ón estará dada por la suma total de
las actividades realizadas en los compoñ€ntes que s€ indlcan a contlnuac¡ón, no sl€ndo cond¡ción que
todos debán prosentar mov¡mient¡c 6n el año calendario. En el med¡o de verificac¡ón de cumplimiento se
dará cuenta d€ la dimensión ¡nternacioñal que se presenta para cada caso.
El ¡ndicador eslá compuesto por s¡guientes actiüdades de promocióñ y d¡fusióñ:
1) Contrlbuc¡ones enviadas a organ¡smos htemadonales que permiten adquirir o participar de
conoomiento sobrc mcjores práclicas para la defensa de la l¡bre compáenc¡a.
2) Suscripdóñ de conven¡os, acu€rdos y acc¡on€s de lntercámb¡o de sxperlenc¡a, apoyo y aprendizaje con
organismos iñtomac¡onales o agencias de libre competencia.
3) Presentac¡ones realizadas en representación de la FNE, en el elranlero en seminaños, charlas,
encuenbos u otros en llbr€ competonc¡a.
4) Arllculos FNE publ¡cádos en revislas especializadas extranjeras.
5) Pasantlas o üs¡tas a agencias u organ¡smos internacionales €spec¡alizados €¡ l¡bre compstencia para
conoc¡misnto de procesos y sistemas. Se consldera part¡c¡pación tanto desde Ch¡le como de otros pafses
a pasanlla en el pafs.
6) Dla de la Competenc¡a con paócjpación de expertos ¡ntemac¡onales en materia de librc @mpetenc¡a.
7) Publicác¡ón de Gulas de ori€ntac¡ón o documentos @n fuente proven¡ente delámbito ¡ntemacional.
8) Actiüdades d€ promocjón o difusión, que in@rpore conocim¡ento obtonido, c¡tado o referldo, a las
pÉclic¿s o conocimlento de organismos iñtemaclonales de l¡bre compgtencia.

2. lnd¡oadores d6 deserñpoño tránsversales (Objetivo 2). Ponderación Objetivo 2: 20.000Á

't Tasa de acc¡dentab¡lidad por accidentes del trabajo en el año t.

2 Porcentaje de sol¡c¡ludes de acceso a la infomación públicá respond¡das en un plazo menor o igual a '! 5 días
hábiles en el año t.

3:Porcentaje de llc¡tac¡ones sin oferente en el año t.

4 Porc€ntale de activ¡dades de capacitación con comprom¡so de evaluación de transfereñc¡a 6n el puesto de
trabajo realizadas en el año t

5l Porc6ntale de comprom¡sos de Audltorlas implementados en el año t.

6iPorcentaje de controles d€ soguridad de la informac¡ón implementados respecto del total defiñ¡do en la Norma
NChJSO 2700'1, en elaño t.

3. lndicadores d6 des6mp6ño transversales (Objeüvo 3). Ponderaclón Objet¡vo 3: 0.00o/o

IV. COMPROMISOS INDICADORES TRANSVERSALES

Servicio: Fiscalía Nacional Económica

S¡stema Nombre lnd¡cador Transversal N'de Compromisos N' Compromisos Especffi cos
(sólo ind¡cador género)

Capacitac¡ón Porcentiaje de actiüdades de
capacitación con comprom¡so de

evaluac¡ón de t-ansferoncia €n el puesto
de trabaio realizadas en el año t

1

A¡rd¡torla lntema Porc€ntale de comprom¡sos de
Aud¡torfas ¡mplementados en el año t 21

S€guridad de le
lnformación

Porcenlaje de controles d6 seguridad de
¡a lnformac¡ón implementados respocto
del total defin¡do en la Norma NCh-lSO

27001, €n el año t.

'!8
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B) INSTTTUTO NAGTONAL DE PROPTEDAD TNDUSTRTAL

I. IDENTIFICACIÓN

ffiffi
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO

INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

II, FORMULACIÓN MEI

Arca Prloritarla,

07

23

:Priórided Pondeiador

100.00%

ffi
i Etá'pásde. I

, D.*Érndfó:. I

frffii.
i Marco MEI Plan¡fic€ción y Control de

Gestión
Alta

u. rNDrcADoREs oe oeseupeño

1. lnd¡cadorss de desempeño de los produclos estratqlicos (bioñes y/o servicios). Ponderac¡ón obieü\/o 1: 60.00%

S¡st€íia de Monitoreo del
Desempeño lnstituc¡oñal o

1 lProm6d¡o trim€stralde Publicaciones en web de'No de Publ¡caciones de
patentes con conocimiento tecñológlco de libre .Patentes con coñoc¡miento
d¡spon¡bil¡dad en sl año t tecnológ¡co de libre

d¡sponib¡lidad public€dos
eñ la wob €n los últimos 12
m€s€s/No de trim€stres

3.0 un¡dad6 15.00

70.4 %2 Porcentaje de part¡c¡pación de agentes
provonientes de reg¡ones d¡stintas a la Reg¡ón

:Metropolitana en acciones de cápacitac¡ón y
d¡fusióñ en el año t

3 Porcentaje de marcas y patentes presentadas
al año vía ¡ntemet en sl año t

4 Porcentaje de solic¡tud€s pend¡entes s¡n
opos¡clón con antigü€dad tres años o menos

5 
' 
Porcentaje de solicitud€s de marcas nuevas
ICPAS con examen de forma €n '10 días
conidos o menos en el año t

(núm€ro do part¡c¡pantes en
acciones de capacitación o
ditusión de la Pl que
proüensn de r€iones
d¡stintas a la RM/total de
parl¡cipantes en acc¡ones
de cápacitac¡ón o
ditusión)"100

(núm€ro de solicitudes d€
marcas y patontes
pres€ñtadas via intemet €n
año Utotal d€ sollcltud€s de
marcás y pateñtes
presentadas al año en el
año t)'100

(Núm€ro d€ solicitudes
pend¡€ntes sin opos¡ción
con tres años o menos en
el año Utotalde solic¡tudes
pendiontes sin oposición en
elaño t)'100

(Núm€ro de solicitudes de
marcás nuevas ICPAS con
examen de forma en 10
días corridos o menos en
el año Utotal de solic¡tudes
de marcás nuevas ICPAS
con exameñ de forma en el
año t)'100

67.3 0/o

76.1 0/o

52.0 %

10.00 2

15.00 3

10.00 4

10.00 5

2

Total Ponderac¡ón 60.00%

La actiüdad a medir depende de la Subd¡rección de Transferenc¡a de Conocim¡€nto. Los inlormes se
refer€n a los lnfoníes de de Tecnologlas de Domiñio Públ¡co y a lnformes de Areas Tecnológicas
espscíñcas a definir. El comprom¡so 6qu¡\rale a 12 lñfoññes al año. ya sean eslos en foñnato fís¡co o ürtuat.

Las acc¡on€s se refieren a aclividadgs de d¡fusión y/o capac¡tadón en materias de Propiedad ¡ndustriat y
transforencia lecnológ¡ca reallzadas por la Subdirocc¡ón de Transferenc¡a del conocimignto, sean estas
presenoialeB o vlrluales, ¡nduy6ndo partic¡pantos en talleres, videoconferonc¡as o parl¡c¡pantes d€ cursos e-
leaming. Este seMcio d€ INAPI es parte de la in¡c¡ativa INAPI PROYECTA Ia q'Je tigne por obiotivo €nhegar
henamientas e Infomación tecnológica que fomoñto el uso dé la propiodad industrial en Ch¡le. La asistencia
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3

4

a las actiüdad€s de difus¡ón y/o capacitación se verlfican a través de las listas de asistenc¡a a cada una d€
dichas actividades y en planillas extralbles del sistema con ¡egistros d€ ¡nsc.itos a cursos y taller66
ürtuales.

El presente ¡ndicador da c{rgnta de las actuales líneas estratég¡cás del Min¡sterio d€ Economfa €n c¡Janto a
facllltar el empr€nd¡m¡enlo e innovac¡ón para las mic¡o, poqueñas y m€dlanas €mpresas. Este indic¿dor
¡ncluye la presontac¡ón de sol¡citudes de: marcas nuevas, renovaciones de marcas, patentG dg invención,
modelos do utilidad, diseños y dibujos industriales.

El indicador consid€ra aquellas las solicltudes de patentes de invención, modelos de util¡dad, diseños y
dlbujos indust¡iales, o esquemas do trazados o topografías de circuitos htegrados lngresadas a INAPI y que
aún se encuonlren en trámlte. Se entiende por solic¡tudes en trám¡te aquollas que no han llegado a una
hstanc¡a de térmlno en el procedin¡ento, las que c¡nosponderán a solic¡tudes €n estado de aceptación,
rechazo, abandono, no prosentadas, o des¡stidas o que pasan a un tribunal supeñor @mo puede ser el
Tribunal de Propiedad lndust ial OPI).
Para el cálc.¡rlo d€ este ¡nd¡cádor se considerañ aquellas solic¡tudes a las cuales no ha sido presentiada una
so¡lc¡tud de susp€ns¡ón por parte del sollcltiante o uña oposic¡ón por parte de terceros. Las sollc¡tudes sin
oposic¡ón reprosentan aprox¡madament€ el 80% de las sol¡c¡tudes de patentes de ¡nvención, modelos dG
utlidad, d¡seños y d¡bujos iñdustriales, o 6quemas de trazados o topografías de circuitos integrados.

1. Se reñ6re a med¡ción d€ tiempo en d¡as coridos de las solic¡tudes para el registro de nuevas marcás,
contado desd6la fec¡a de ingreso hasta la fscira de ñoüficac¡ón de la primera resoluclóñ de INAPI (examen
de forma). 2.- Las sol¡c¡ludes ICPAS comprenden aquellas solicitudes para el reg¡süo por primera vez de
una mar§€ (por tanto no comprende renovac¡ones) que presenbn las s¡gu¡entes caracterfstlcas: (¡) Que la
solic¡tud haya ingresado vfa Platiaforma de tramitación electrón¡ca masiva (PTEM) o a través del sitio web
ds INAPI: $\rh,.inapi.cli (¡¡) qu€ el pago de la tasa (prlmer pago) se haya efectuado eleclrónlcamente y en
llnea : (lii) qu€ hayan ut¡lizado sólo las descripciones de productos y servlc¡os que aparecen recomendadas
por INAPI en el lormula¡io dinám¡co, como ?cob€rluras pre.aprobadas? ; (iv) que ño se trate de sol¡citudes
que invoquen deredlo de prioridad, conforme al Convenio de París; y (v) que se trate de solic¡tudes
realizadas por personas naturales sin represenl,ante; o por poEonas jurldlcas o ñaturales que actúan
med¡ante represontante, cuyo Poder (mandato) ha sido prevlam€nt€ ingresado en el R€gistro Custod¡a d6
Poderes de lNAPl.

2. lnd¡cádores de desempeño transversa¡es (Objelivo 2). Ponderac¡ón Objetivo 2: 30.00%

5

1 lTasa de aco¡d€ntabilidad por accidentes del trabajo en el año t.

2 iPorcentaje dg medidas para la igualdad de gén6ro del Programa de Trabajo implementadas en €l año t

3 rPorcentaj€ de sol¡c¡tudes de accoso a la informac¡ón pública respondidas en un plazo menor o ¡gual a 15 dfas

.háb¡les en el año t.

4 rPorc€ntale de l¡c¡taciones sin oferente en el año t.

5 iPorcentaje de act¡v¡dades de capacitación con compromiso dg evaluación de transferencia en el puesto de trabajo
realizadas en el Bño t

6 rPorc€ntaie de compromlsos de Aud¡torías impl€men(ados en el año t.

7 Porcentale d€ controles de seguridad de la ¡nformac¡ón implementados respecto del tota¡ defin¡do en la Norma
'NCh-lSO 27001, en e¡ año t.

3. lndicádores de desempeño trañsversalss (Objeüvo 3). Pondorac¡ón Objeüvo 3: 10.00%

1 :Porcentaje de sol¡c¡ludes de acceso a la ¡nlormación pública
rGpondidas en un plazo menor o igual a 15 dlas háb¡166 en el año t.

2 rPorcentaje d€ activ¡dad€s do cápac¡tación @n comprom¡so de
e!'aluación d6 transferencja en el puosto de trabajo reálizadas en el
año t

80 yo Meñor

100.00 % M€nor

5.00

5.00

10.000/oTotal Ponderación

IV. COMPROMISOS IND]CADORES TRANSVERSALES

Servicio: lnstituto Nacional de Propiedad lndustrial

S¡stema Nombre lndicador Transve6al
N" de Comprom¡sos

N" Comprom¡sos Especfñcos
(sólo ¡ndicador género)

Equidad de Género Porcentaje de medidas para la igualdad
do género del Programa de Trabaio

implementadas en el año t
4 4

Capacitac¡ón Porc€ñtaje de actüdades de
capacltadón con comp¡omiso d€

eváluación de transferencia en e, puesto
de trabajo realizadas eñ el año t

3

7
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Audltor¡a lntema Porc€ntale d€ compromisos de
Aud¡torfas ¡mplementados en elaño t.

64

Seguridad de la
lnformac¡ón

Porcentaje de controles de segurldad de
la lnformaclón ¡mplemeñtrados respecto
del total def¡nido en la Norma NChJSO

27001. en el año t.

c) SUPERTNTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO.

I. IDENTIFICACIÓN

MINISTERIO OE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO

SUPERINTENOENCIA OE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO

II. FORMULACION MEI

07

25

..lPriófdád Pond€ladoriAt€á'Priorltarla

Sistema d6 Monitoreo del
Oesempeño lnstih¡cional

ffiffifi

.t

l\ra¡co ME I , Plan¡ñcac¡ón y Control
de Gestión

Alta

III. INDICADORES DE DESEMPEÑO

1. lnd¡cadores de desempeño de los produclos estratég¡cos (b¡enes y/o sorvicios). Ponderac¡ón ob¡eüvo 1: 60.00%

90% 15.00Porcentaie de lncautaciones flscál¡zadas €n €l
año t, respecto del total d6 hcáutaclones
realizadas por los llquidadores en el año t.

2 rPorc€ntaje de enajenac¡ones de bienes
fiscal¡zadas en el año I respeclo del total de
onajenac¡ones noliñcadas por los sfndicos y
l¡quidadorG en el año t.

3rPorcantaje do qu¡ebras fisca¡lzadas por la
Suporintendencia durante el año t, respeclo del

. total de quiobras ügentes del país.

(Núm610 de ¡ncautac¡ones
fiscaiizadas eñ el año
VNúmero tolal de
inc¿utacioñes realizadas
por los liquidadores en el
año 1)'100

(Número de enajenaciones
de b¡enes ñscalizadas en el
año UNúmero de
enajenac¡ones de bienes de
qu¡ebras not¡frcadas por los
slndlcos y l¡qu¡dadores en
el año t)'100

(Número de fi scalizaciones
a quiebras ügentes año
t/Total de quiebras ügeñtes
delpa¡s)''100

100.00%

90 o/o 15.00 2

16 y. 15.00 3

55 dlas 15.00 4

o

2

4 Tiempo promed¡o del proceso de respuesta a (Sumatoria de días del
consultas y redamos c¡udadano§ por parte de la proceso de respuesta a
Suporintendenc¡a año t. consultas y redarhos año

UTotal de consultas y
reclamo§ ingresados al
SeNicio año t)

Total Ponderac¡óñ 60.00%

La fiscalización s€ efeclúa en foína pr6enc¡al (qiando se produce la diligencia d€ inc¿utac¡ón) y/o
docdrmental (en fecha posterior) y solo €s poslble acudir a las d¡ligencias de ¡ncautación aüsadas por los
liquidadores en tie.npo y forma de acuerdo al lnstrudivo de la SlR.

El un¡v€rso de la forihula de cálqJlo, estará d€terminado por €l propio Servic¡o en consistenc¡a al aumento
total de las notiñcadonos sfscduadas por los sindicos y liquidadores el año 2015, las que en confoíñ¡dad a
la implementac¡ón de la Ley N.' 20.720, han aumenlado en una proporc¡ón mayor qu€ la proyectada
inic¡almente. Es por 6110 y debldo a la relGvancia de poder inclulr €n la m€d¡clón uño de los aspectos
vinculados a la c¡tada L6y, qt 6 peia €foctos del cálculo do la meta se dgberá cons¡derar como máx¡mo uñ
unlv€rso total do 350 notificac¡ones d6 enaj6nac¡ones, de las qu€ este Servicio se compromete a f¡scalizar a
lo menos 61 90%,6s decir 315 fiscalizacioñes. Número de fiscal¡zac¡ones que relleja el ¡ncremeñto en la
gestión del SeMc¡o si se @ns¡dera los opGr¿ndos comprometidos €n años anteriores.
El ¡ndicádor consideraÉ las enalenac¡ones publ¡cádas en 9l periodo comprendido gntre el 16 de noviembre
del año t-1 al 15 de novigmbre del año t, con €l objetivo de dlsponer del tiempo sufic¡eñte para elaborar tos
inforÍres de fiscalizacjón compromst¡dos como medio verillc€dor. El numerador de la fórmula de élcu¡o

3!ii' iliii;1'
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3

considerará las fiscalizac¡ones de enajenacionos efectuadas en fo¡ña p¡e§enc¡al y/o documenial. Para
estos mismos efectros solo serán cons¡deradas en el denominador de la fórmula de cálculo aquellos aüsos
de enaj€naciones publicados en el Boletln Concursal, diarios d€ c¡rculac¡ón nac¡onal o reglonal.

La qu¡ebra üge¡te se considerará fiscalizada cuando cusnto con al menos un ¡nforme de frscalización
realizado por la Superintendencia de lnsolvencia y Reemprendimiento, pudiendo s6r este el informe de
fisc€llzación jurídico, el ¡nforme de fiscalizac¡ón financ¡ero-contable o cualquier obo informe de fiscalizac¡ón
reallzádo por el Serücio vinculado a una qulebra ügente.
El numerador de la fór ula de cálculo c¡nslderará los ¡nforflos de fiscallzación a qu¡ebias de Región
Metropol¡tana, d6 r€giones, aquellas comprandidas en el Plan Pr€ferente y las frscalizadas eñ forma
extraorú¡naria, como asimismo, los infomes de fiscalizac¡ón a las @entas deñniüvas, a las aclas de Juntas
de ac¡eedores e informes al Min¡sterio Público. En sl cáso que para una misma quiebra se realica más de
un ¡nform€ de fiscal¡zacióñ, en el c¡tado numerador se consid€rará cáda uno de los inlorm66 elaborados.
El denom¡nador de la fórmula de élculo será defin¡do por la Superintendencia de lnsolvenc¡a y
Re€mprerd¡mlento, el cual considerará las qu¡ebras ügentes del pals declaradas desde 6l año 2006 a la
fedra, coñ un total aproximado de 1.000 quiebras ügentes, Lo anterior, por cuanto en elaño 2005 se dictó
la Ley N.'20.004 y la Ley N.'20.073, que modillcaron el sistema concursal vigente, entregando a la
entonc66 Superintendenc¡a de Qui€br¿s mayor€s atribuc¡ones fiscal¡zadoras y lacultades sanc¡onatorlas
sobre los entes fiscallzados, por lo que se ha estimado dar prioridad a la reüs¡ón de aquéllas
administr¿ciones lnidadas durante la ügenda de osas leyes.

Para efectos d6 m€d¡ción del iñdicador. el un¡verso o denom¡nador de la fó.mula de cál@lo de la meta
considorará aolo aquellas respuestas a consultas y reclamos cjudadanos üñculados al Deparlámento de
Fiscal¡zac¡ón, cuyo ü€mpo de r€spuesta deberá ser contabilizado en días corridos. en un pgriodo d€ un año.
Se cons¡derarán las consultas ¡ngrBsadas a contar del l'de dic¡embre del año t-1 al 30 de novlsmbrs del
año t. En consecuencia, la apllcación de este indicador presentará un desfase por cuanto las consultas que
ingresen después del 1' de dic¡embre y que requieran uña respusstia por parte del ent6 fiscalizado no
alcanzarán a ser procesadas y anal¡zadas por el Serv¡cio en un mes por lo que s€ consideGrán para el año
s¡gulente.

2. lnd¡cadores de des€mpeño transversales (Objeüvo 2). Ponderacióñ Objetivo 2; 25.00%

4

1 lTasa de acc¡dentab¡lidad por acc¡dentes dslt-abajo €ñ el año t.

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de trám¡tes identlficados en el catiastro de trámit€s
' del año t-1.

3 Porcenl,aj€ do medldas para la igualdad de género del Progr8ma de frabajo irñplerhentadas en el año t

4 rPorcentaje d€ solic¡tudes de acc6o a la inlormac¡ón pública r€spoñdidas en un plazo m6nor o ¡gual a 15 días
hábiles en el año t.

5.Porc€ntaie de licitacjones s¡n oferente en el año t.

6 Porcentraje d€ actiüdades de cápac¡tación con comprcm¡so de evaluación de transferencia 6n el puesto de trabajo
reállzadas en el año t

7 Porcentaje de comprom¡sos de Aud¡torfas ¡mplementados en el año t.

I Porcentaj€ de conholes de seguridad de la información implementados respecto del totaldefinido en la Norma
NCh-lSO 27001, en elaño t.

3. lnd¡cadores de desempeño transv€rsales (Ob¡etivo 3). Ponderación Obj€t¡vo 3: '15.00%

1 iPorcentajg dg solic¡tud€§ de acc6o a la ¡nlormac¡ón públ¡ca

... l?po_l!i9a: aun elazo menor o igual a 15 dlas hábiles en el año t.

Total Ponder¿c¡ón

96%

IV. COMPROMISOS INDICADORES TRANSVERSALES

Servic¡o: Superintendencia de lnsolvencia y Reemprendimiento

Altia 15.00

15.00%

9

Sistema Nombre lndicador f ransversal N'de Compromisos
N' Compromlsos Especlfi cos

(sólo ind¡cador gánero)

Goblemo Digltal Porcentaje d€ trámites d¡gital¡zados al
año t re6pec{o del total de trámltes

identificádos en €l catastro de trám¡tes
del año t-1.

4

Equ¡dad ds Género Porcentaje de mBdidas para la igualdad
de gánero de¡ Programa de Trabajo

implemEntadas eñ 9l año t
4 6

Capacitación Porcenlaje de activldades de
c€pacitac¡ón con comprom¡so de

evaluac¡ón de hansfereñcia en el puesto
2
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d. tsab.Jo ¡úlEádá! en .l año t

Por..niála (,€ .or¡prEl¡bc d€
Audllorfaa lmpldlrrntados €n cl6ñ0 L

S6gúrldád dr lá PorcaiEj. d. contolG de sogurlded d.
la hlorhadón ¡npláidrtador r.lpccto
dol lotáldofnldo én la Non¡a NCh{SO

27001 , €n d 5ño L
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ARTíCULo 2' Establécensé para la Fiscalía Nacional Económica y para el
lnst¡tuto Nacional de Propiedad lndustr¡al las siguientes situáciones de excepción
en la aplicación dol Programa Marco

SISTEMAS NO APLICABLES / MODIFIGACIóN DE CONTENIDO DE ETAPAS

FISCALIA NACIONAL ECONóMICA

MsrcoMEl I Pbnlfl€clón y Sl6¡rná de iron(oreo Modlñ..r
Coñtlll d€ dol D..ánp€ño
G€rtlóñ ln3ttidoñel I Ciobl€mo

Dlgllál

I Et sorüclo comolmeto d Obletro 2, BxcÉpto
6l lndlcador Porc'ltEle d. Hm[c

. dlglirllzádo! al áño t r€.p.cto dd bbl de
i ÉmltÉ rd.ntlficedo3 on d c¡l6slrD d6
lráñlt€s dal año l-1.

INSTITUTO NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

tvt!rco MEI I Phñlñ..dón y
Conüol d€

Ge!tón

Modnc¡r

ANÓTESE Y coMUN¡ouEsE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Silt6ñr d6 MonltorEo
d6l O€.émp€ño

lnlttrrdon.l I Gou€rno
Dlglt¡l

i El S.Mdo contprcm6t6 d Oblgtvo 2. .xcapio
al lndlaáabr PoaE6ntaro d6 Émlta6

,dlgltrllzados el año I rarp€cb dal tol6l da
. Émlto3 ldatílÉado! dt d c.Ealr§ d!
,É¡llÉ dd eño 1.1
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